
GOBIERNO I\4UNIC¡PAL

2021-2024
OCAMPO GTO

SRIA. DEL H. AYUNTAMIENTO
Certificación.

Profesor Reynaldo Rodríguez Hernández. en mi calidad de Secretario del Honorable
Ayuntamiento del municipio de Ocampo. Guanajuato. con tundarnentt-, legal en 1o dispuesto por
el aiticulo 1281'ciento veintiocho, fracción sexta de la Le¡ Or-uánica \lunicipal para el Estado de
Guanajuato, certifica V ha1 constar:

Que en el libro de actas número XXVII del Honorable .\r untamiento 102 1-2024 del municipio
de Ocarnpo" Guanajuaio, se localiza el Acta relatira a la Octosesima Segunda Sesión Ordinaria
de Ayuntamiento del municipio de Ocampo. Guana,iuato. ;elebrada a l,-rs 15 días del mes de abril
del año 2024, en la que consta el acuerdo que a la letra d jce 

,

PUNTO N¡ÚTUENO UNO.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM
EN CASO DE PROCEDENCIA, En términos de 1o iispuesto por los artículos 62
y 69 de la Ley Orgánica It{unicipal para e1 EstaCc Ce GuanajLrato, se procede a

realizar el pase de asistencia, encontrániose presentes: el Presidente Municipal
Interino Emmanuel Hernández Rurz ia SÍndlco \lunicipal María Magdalena
Terres Peña,los Regidores v Reglior-as ]lLinrcipalesr Andrés Guadalupe Espinoza
Cedillo, María Candeiaria GonzáIez Pérez, José Antonio Sandoval Zamarripa,
Nicolás Serrano Lara, Alma Karen N{edellÍn RodrÍguez y María Magdalena
AlmazánGonzález. Se hace constar la inasistencra del edil Juan Pablo Torres Orta,
y Iuana María Rodríguez Aranda.

Se extiende la presente para los efectos legales a que har a lugar. en la ciudad de Ocampo, Estado
de Guanajuato, del mes de julio del año 202.1.

A
ooUnidos

Hernández
Secretario

I AÉículo 128. Son atribuciones del secretario dcl Ayuntamienlo:
"...VI. trxpedir, por acuerdo del Ayuntamiento o del Presidente Municipal, copias certificadas l,certilicaciones c1e clocumentos

1'constancias del archivo. de los acuerdos asentados en los libros de ¿rctas, siempre que el solicitante acredite tener un interés
le-qítirno v no perjudique el interés pirblicol...".
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OCAI\4PO GTO

SRIA. DEL H. AYT]NTAMIENTO
Certi{icación.

Frofesor Re¡-naldo Rodríguez Hernández, en mi calidad de Secretario del Honorable
Ayuntamiento del ntunieipio de Ocampo, Guanajuato, con fundamento legal en lo dispuesto por

el artículo l28r ciento r eintiocho. fracción sexta de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de

Guana.iuato. certifica ¡' hace. constar:

Que en el libro de acras número XXVII del Flonorable Ayuntam iento 2021-2l24del municipio
de Ocampo. GuanajLrato. se localiza el Acta relativa a la Octogésima Tercera Sesión Ordinaria
de Avuntamiento del municipio de Ocampo, Guanajuato, celebrada a los 26 días del mes de abril
del año 2011. en la qLre consta el acuerdo que a la letra dice:

puNTo rrlÚrupno uNo.- TISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM
EN CASO DE PROCEDENCIA. En términos de lo dispuesto por los artículos 62
y 69 de la Le1' 0rgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, se procede a

realizar el pase de asistencia, encontrándose presentes: el Presidente Municipal
Interino Emmanuel Hernández Ruiz, la Síndico Municipai María Magdalena
Terres Peña, los Regidores y Regidoras Municipales: Juan Pablo Torres Orta, y

fuana María Rodríguez Aranda, Andrés Guadalupe Espinoza Cedillo, María
Candelaria González Pérez, José Antonio Sandoval Zamarripa, Nicolás Serrano
Lara, Alma Karen Medellín RodrÍguez y María Magdalena Almazán González. --'

Se extiende la presente 1os efectos legales a que haya lugar, en la ciudad de Ocampo, Estado

de Guanajuato. a de julio del año 2024.

Atentamente
"Unidos

: -\rtículo 128. Son atribuciones del secretario del Ayunlarniento:
"...\'1. Erpedir. por acuerdo del A)untamiento o del Presidente Municipal, copias certificadas ¡,'cerlificaciones de dt¡cltmentos

l constarcias del ¿rchivo" de los acuerdos asentados en 1os libros de actas, siempre que el solicitante acredite tener un interés

legítirno r no periudique ei inter'és público;. . . ".

Secretario del
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SRIA. DEL H. AYUNTAMIENTO
Certificación.

Profesor Reynaldo Rodríguez Hernández. en mi calidad de Secretario del Honorable
Ayuntarniento del municipio de Ocampo, Guanajuato. con fundarnento legal en lo dispuesto por
el artículo l28r clento reintiocho. fracción sexta de Ia Ler Oreánica Nlunicipal para el Estado de
Guanajuato. certifica r- hace constar:

Que en el libro de actas número )OWtr del Honorable Aprntamiento 2021-2024 del municipio
de Ocampo, Guanajuató, se localiza el Acta relativa a la Octogésima Cuarta Sesión Ordinaria de

Ayuntamiento del municipio de Ocampo, Guanajuato, celebrada a los 10 días del mes de mayo
del año 2024, en la que consta el acuerdo que a la letra dice:

PUNTO NÚMERO UNO.. LISTA DE ASISTENCIA Y DECIITRACIÓN DE QUÓRUM
EN CASO DE PROCEDENCIA En términos de lo dispuesto por los artículos 62
y 69 d,e la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, se procede a

realizar el pase de asistencia. encontr.índose presentes: el Presidente Municipal
Interino Emmanuel Hern¿ández Ruiz, la Síndico Municipal María Magdalena
Terres Peña, los Regidores y Regidoras Municipales: Juan Pablo Torres Orta, y

fuana María Rodríguez Aranda, Anües Guadalupe Espinoza Cedillo, María
Candelaria GonzálezPérez,,losé Antonio Sandoval Zamarripa, Nicolás Serrano
Lara, Alma Karen Medellín Rodríguez y María Magdalena Almazán González. ---.

Sg extiende la presente para los efectos legales a que haya lugar, en la ciudad de Ocampo, Estado
de Guanajuato, a los 04 días del mes de julio del año 2024.

Atentamente
o'Unidos

Profesor
Secretario del

3 Artículo 128. Son atribuciones del secretario del Ayuntamiento:

"...V1. Expedir, por acuerdo del Ayurtamiento o del Presidente Municipal, copias certificadas y certificaciones de documentos
y constancias del archivo, de los acuerdos asentados en los libros de actas, siempre que el solicitante acredite tener un interés
Iegítimo y no perjudique el interés público;...".

PC}



I

GOBIERNO i\¡UNICIPAL
2A21-2424

OCA¡,,IPO GTO.

SRIA. DEL H. AYLINTAMIENTO
Certificación.

Profesor Re¡naldo Rodríguez Hernández, en mi calidad de Secretario del Honorable
A1úntauriento del rnunicipio de Ocampo, Guanajuato. con fundarnento legalen 1o dispuesto por
el artíc u1o I I8- c iento r eintiocho. fracción sexta de la Lel Orsánica \ lun ic ipal para el Estado de

' Guanajuato. certifica r hace constar:

Que en el libro de acta: número XXVil del Honorable Avuntamiento l0l l-2024 del municipio
de Ocampo. Cuanaluato. se localiza el Actarelativa a la Octogésima Quinta Sesión extraordinaria
de Ar untamieni,-, ,Jel municipio de Ocampo, Guanajuato. celebrada a los 1-1 días del mes de mayo
del año l0ll. en la que consta el acuerdo que a la letra dice:

PUNTO IT,¡ÚTTTENO UNO.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM
EN CASO DE PROCEDENCIA. En términos de lo dispuesto por el artículo 31 de
la Ley 0rgánica it{unicipal para el Estado de Guanajuato, El Presidente Municipal
Interino Emmanuel Hernández Ruiz, la Síndico Municipal lvlaría Magdalena
Terres Peña, los Regidores y Regidoras Municipales: Juan Pablo Torres Orta,

Juana N{aría RodrÍguez Aranda, Andrés Guadalupe Espinoza Cediilo, María
Candelaria Gonzá\ez Pérez, José Antonio Sandoval Zamarripa, Nicolás Serrano
Lara y María Magdaiena Almazán González. Haciéndose constar Ia inasistencia
de la Regidora Alma Karen Medellín Rodríguez.

Se extiende la presente para los efectos legales a que haya lugar, en la ciudad de Ocampo. Estado
de Guanajuato. a los 0J días del mes de julio del año2024.

Atentamente
"IJnidos por

Secretario del

a Artículo 128. Son atribuciones del secretario del Ayuntarniento:
"...!'1, Expedir. por acuerdo del A1.'untamiento o del Presidente Municipal. copias certilicadas y cerlilicaciones c1e clocumentos
y constancia^s del archivo, de los acuerdos asentados en los libros de actas, siempre que el solicitante acredite tener un interés
legítirno y no perjudique el interés público;...".
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Se extiende la presente para

de Guanajuato. a los 04 dias

SRIA. DEL H. AYUNTAMIENTO
Certificación.

Profesor Reynaldo RodrÍguez Ilernández. en mi calidad de Secretario del Honorable
A1,:untamiento del munieipio de Ocampo. Guanaiuat.-. ;r¡n llndanrent. lesal en lo dispLresto por

elartículo 1285 ciento veintiocho, fracción se\ta de 1a Le¡ Organica \lunicipal para el Estado de

Guanaj uato, certifica y hace-constar:

Que en el libro de actas número XXVI del Honorable \', unnmrento ]021-2021de1 rnunicipio

de Ocampo. Guanajuato, se localiza el Acta relatira a la t-)¿,,- scsima Serta Sesión Ordinaria de

Ayuntamiento del municipio de Ocampo, Guana-iuatrr. ce,¡:raJa : i¡s li días del mes de mavo

del año 2024, en Ia que consta el acuerdo que a la letra rli;¡

PUNTO NÚMERO UNO.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM
EN CASO DE PROCEDENCIA. En términos de 1o olspuesto por los artÍculos 62

y 69 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, se procede a

realizar el pase de asistencia, encontrándose presentes: el Presidente Municipal
Interino Emmanuel Hernández Ruiz, la Síndico \lunicipai María Magdalena
Terres Peña, los Regidores y Regidoras Municipales: Juan Pablo Torres Orta, y

fuana María Rodríguez Aranda, Andrés Guadair,rpe Espinoza Cedillo, María

Candelaria González Pérez, José Antonio Sandoval Zamarripa, Nicolás Serrano
Lara, y Alma Karen Medellín Rodríguez.

los efectos legales a que ha¡ a lugar. en la ciudad de Ocampo, Estado

del mes de julio del año l0l-1.

Atentamente
o'Unidos por

Profesor
Secretario del

5 Artículo 128. Son atribuciones del secretario del Ayuntarniento:
...,.\'1. Expedir" por acuerdo del Ayuntamiento o del Presidente Municipal. copias cerrilicaclas.v cerliticaciones de documentos

y constancias del archivo, de los acuerdos asentados en los libros de actas. siempre que el solicitante acredite tener un interés

legítirno 1" no perjudique el interés pÍrblico:...''.
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GOBIERNO h¡UNICIPAL

2021 2024

OCAI\4PO GTO

SRI,{. DEL H. AYUNTAMIENTO
Certificación.

Profesor Reynaldo Rodríguez Hernández. en m; ;alid:d 'ie Secrelari.¡ del Honorable
Ayuntamiento del m-unicipio de Ocampo. Guana-iuat... ..n iunJrnenii 1ega1 en 1r', dispuesto por
elartículo 1286 ciento veintiocho, fracción serta de la Ler Lric;nica \luni;ipai para el Estado de

Guanajuato, certifica y hac-e constar:

Que en el libro de actas número XXVI del Honorable .{1,:r'.::ilrento ]011-202+ del municipio
de Ocampo, Guanajuato, se localiza ei Acta rei¿tir. . ,a Octogesirna Séptima Sesión

Extraordinaria de Ayuntamiento del municipio de Ocarlrp,r. tii an.!uato. celebrada a los 28 días

del mes de mayo del año 2024, en la que consta el acuerJ.. ;'l; ¿ la letra dice:

puNTo ruÚrrrrRo uNo.- LISTA DE ASISTENCTA Y DECLARACTÓN DE QUÓRUM
EN CASO DE PROCEDENCIA. En términos de 1o ilsplresto por los artículos 62
y 69 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, se procede a

realizar el pase de asistencia, encontrándose presentes: el Presidente Municipal
Interino Emmanuel Hernández Ruiz, la Síndico \lunicipal María Magdalena
Terres Peña, los Regidores y Regidoras Municipales: [uan Pablo Torres Orta, y
Juana María Rodríguez Aranda, Andrés Guadalupe Espinoza Cedillo, María
Candelaria González Pérez, f osé Antonio Sandor,al Zamarripa, Nicolás Serrano
Lara, y Alma Karen M.edellÍn Rodríguez.

Se extiende la presente para los efectos legales a que har a lusar. en 1a ciudad de Ocampo, Estado
de Guanajuato, a los 04 días delmes de.iulio del año l0l-1.

Atentamente
"IJnidos

Secretario

6 Artículo 128. Son atribuciones del secretario del Avuntalniento:

"...V1. Expedir. por acuerdo del A1'untamiento o del Presidente Municipal, copias certificadas y certilicaciones de documentos
y constancias del archivo, de los acuerdos asentados en los libros de actas, siempre que el solicitante acredite tener un interés

legítimo ¡, no per.iudiclue el interés público;...".
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SRIA, DEL H. AYI.JNTAMIENTO
Certificación.

Profescr Rqnaldo Rodríguez Hernánde¿ en mí calidad de Secretario del Honorable
Ayuntamiento del municipio de Ocampo- Guanajuato. con fundamento legal en lo dispuesto por
ei artículo 1287 iiento veintiocho- fracción serta de la Le1 Orgránica Municipal paraelEstado de

,Guanajuato, 
ce*ily y hace constar:

Que en el libro de actas número )CX\-II del Honorable Aluntamiento 2021-2024 delmunicipio
de Ocarnpo. Guana-iuató- se localiz¡ el -{cta relativa a la Octogesima Oct¿va Sesión Ordinaria de

AS,unlamiento dél municipio de Ocamprc- Guana-iuato. celetrrada a los 14 días del mes de junio
del año 2024" en la que cünsta el acuerdo que a la letra dise:

PUNTO NUHERO UNO.. LISTA DE A§ISTENCI.A Y DECLARACION DE QUORUM
EN CASO DE PROCEDEHCIA En términos de lo dispuesto por los arrículas 62
y 69 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanaiuato, se procede a

realizar el pase de asistencia, encontrá¡dose presentes: el Presidente Municipal
Erick Silvano Montemayor Lara, la Síndico Municipal María Magdalena Terres
Peña, los Regidores y Regidoras Municipales: |uan Pablo Torres Orta, Juana
María Rodríguez Aranda, |osé Antonio Sandoval Zamarripa, Nicolás Serrano
Lara, Alma Karen Medellín Rodríguez y María Magdalena Alrnazán González. Se

hace constarla inasistencia de los regid.ores Emrnanuel Hernández Ruiz, y María
Candel aria G onzález P ér ez.

de Guanajuato, a los 04 días del mes de julio del año 2024

"IJnidos

Secretario

7 Artículo 128. Son atribuciones del secretario del Ayuntamiento:

"...VI. Erpedir, por acuerdo del A¡-untamierrto o del Presidente Municipal. copias certificadas y certilicaciones cle clocunreulos

y constancias del archivo, de los acuerdos asentados en los libros de acta-s, siempre que el solicitante acredite tener ur interés

legítimo 1' no perjLrdic¡ue el interés público:...".

Se extiende la presente para los efectos le_saies a que har a lugar. en la ciudad de Ocampo. E stado
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SRIA. DEL H. AYLINTAMIENTO
Certificación.

Profesor Reynaldo Rodríguez Hernándü en mi calidad de Secretario del Honorable
Al.untamiento del municipio de Ocampo, Guanajuato, con fundamento legal en Io dispuesto por
el artículo 1288 ciento veintiocho, fraccién sexta de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de

Guanajuato, certifica y hace constar:

Que en el libro de actas número XXVII del Honorable Ayuntamiento 2021-2024 del municipio
de Ocampo, Guanqju4to, se localiza el Acta relativa a la Octogésima Novena Sesión Ordinaria
áe Ayuntamiento dei municipio de Ocarnpo, Guanajuato, celebrada a los 28 días del mes de junio
del año 2024, en la que qonsta el acuerdo que a la letra dice:

puNTo NÚrugno uNo.- LrsrA DE ASTSTENCTA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM
EN CASO DE PROCEDENCIA. En términos de lo dispuesto por los artículos 62
y 69 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, se procede a

realizar el pase de asistencia, encontrándose presentes: el Presidente Municipal
Interino Emmanuel Hernández Ruiz, la Síndico Municipal María Magdalena
Terres Peña, los Regidores y Regidoras Municipales: |uan Pablo Torres Orta, y

|uana María Rodríguez Aranda, Andrés Guadalupe Espinoza Cedillo, María
Candelaria González Pérez, ]osé Antonio Sandoval Zamarripa, Nicolás Serrano
Lara, Alma Karen Medellín Rodríguez y María Magdalena Almazán González. ---

Se extiende la presente para los efectos legales a que haya lugar, en la ciudad de Ocampo, Estado
de Gu'anajuato, a mes de julio del año 2024

ooUnidos

Secretario del

8 Artículo 128. Son atribuciones del secretario del A-vuntamiento:

"...VI. Expedir, por acuerdo dcl Ayr.rntruliento o del Presidente Nlunicipal. cnpias certificadas -v certificaciones cle docutnentos
y constancias del archivo. de los acuerdos asentados en los libros de actas, siempre que el solicitante acredite tener un interés
legítimo y no perjudique el interés público;...".
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